
Ref: Pertenencia N° 2021- 066 
Demandante: ANA SIXTA CARDENAS AVENDAÑO 

Demandado: ALBERTO BOADA RODRIGUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Machetá, Cundinamarca, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 
Referente a que la parte demandada ha solicitado la terminación del 

proceso de simulación por acuerdo conciliatorio, coadyuvado por la 
demandante y su apoderado, para lo cual allega el documento de acuerdo 
suscrito entre los mismos y sus anexos, y toda vez que las partes han 

cumplido con el acuerdo suscrito entre ellas el día 25 de junio de 2022, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá, Cundinamarca. 

 
 

RESUELVE: 
 
 

1°- DECLARAR terminado el proceso verbal de simulación radicado 
con el N° 2021-066, por solicitud conjunta de las partes 

 
2°- DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de la demanda. 
 
3°- Sin condena en costas ni perjuicios, por solicitud conjunta de las 

partes. 
 

4°- En firme la presente decisión desanótese las diligencias en el libro 
radicador y archívense. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_28_DEL 

     DIA DE HOY, _12-08-2022. 
 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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